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f>. la categoria de f>.uxiliar Peniten,~Ia.riQ Mayor y sueldo 
anual de vemte mil cuatrocientas peset~~) don Francisco de la 
,uente Herranz. , ' 

f>. la categoria de Auxiliar Penltencl!!tl"hl' de primera clase y 
sueldo anual de diecisiete mil cuatrocle~ pesetas, don Maxí- . 
mino Fernández Mata. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Ma:lnd. 28 de mayo de 1962.-El Direct\lr general, José Ma

ria Herreros de Tejada. 

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este- ~entro. 

RESOLpCION de la Dirección Ge1J~ :ral de Prisjones por 
la que se jubila a don Máximo Viara Bandín, Jefe de 
Administración Civil de primera ~;tase del Cuerpo Es-
pecial de Prisiones. . 

Esta Dirección General ha tenido a b!~,n disponer que don 
Máximo Vara Sandin. Jefe de Administracbn Civll de primera 
clase del Cuerpo Especial de Prisiones, Piase en el día de la 
fecha, por cumplir la edad reglamentarili" a la situación de 
jubilado, con el haber pasivo que P9r c~eacl6n le corres
ponda. 
. Lo digo ,a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madri{l 28 de mayo de 1962.":"EI Director, general, José Maria 

Herreros de Tejada. . 

Sr. Jefe de la Sección de PersQllal de este- . Centro. 

RESOLUCION de la Dirección Genl:w~l de Prisiones por 
la que ' se jubila a dan Emilio Encj:nas Mena, Auxiliar 
Penitenciario Mayor del Cuerpo AH::lUar de Prisiones 

Esta Dirección General ha tenido a bie,t disponer que don 
Emilio Encinas Mena, Auxlllar Penitenciario Mo.yor del Duerpo 
f>.uxlliar de Prisiones . .con destinQ en la. Prl::.lÓn Celular de Va· 
lencia, pase en el día de la fecha a la situaclJ)1l de jubilado. por 
cumplir la edad reglamentaria y con el ha:tler pasivo que por 

. clasificación le corresponda. . 
Lo di sO a V. S. para su conocimiento y etr~ctos. 
Dios guarde a V. S. mucho:¡ años. " " 
Madrid, 28 de mayo de 1982.-El Director ~neral. José Maria' 

Herreros de Tejada. . 

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro. 

MI1~ISTERIQ 
DE LA GOBERNACION 

BESOLUCION de la Dirección 'Gener~ de Sanidad por 
la que se 1~¡jila a don Julio Orensa:N' Taronji, Médico 
del Cuerpo de sanidad Nacional. 

Ilmo. Sr.: En armonia con lo prevenido ell ' la Ley de 2'1 de 
diCIembre de 1934: '. • 

Esta Inspece1ón General, en uso de, las af;I'lbuciones que le 
confiere la Orden del Ministerio de la Go~ rnaclón de 31 de 
marzo de 1958. ha tenldlJ a bien declarar l!lbillado, con el haber 
que por clasificaCIón le corresponda, a· don .1lt]1o Orensanz Ta
ronli, Médico Jefe Principal del Cuerpo Médi~~, de. Sanida~ Na
cional y Jefe provincial de Sanidad de OulpÚl'lCOa, con el.suel
do anual de 36.24C pesetas, ' más dos mensualtdades extraordi
narias, acumulables al sueldo en jul1( y dicIenlbre, por cumplir 
en 22 del mes en curso la edad reglamentarlfa para ello y en 
cuya fecha causará baja en el servicio activo '. 

Lo digo a.v. I para su conocimiento y dellll'ia efectos. 
Dios guarde a V. l. mucbos añ~. 
Madrid. 18 de mayo de 1962.-El Inspector. general. jefe de 

Personal. Andrés Diaz de Rada. . 

Dma. Sr. Ordenador de Paioa del Ministel'il): de la Gober
nación. 

RESOr"UC¡ON del parque Móvil ete MinisterioS Civiles 
por laqUe se iubtla · en el Cuerpo ¡te Obreros Conduc
tores del P M. M a dO?! VtccnteGardoqui Moreno. 

. . 
Cumpliendo el día 1 de junio próximo lo" sesenta y cinco 

años de edad reglamentaria para su jubilaci6n forzosa el Obre
rO Conductor de tercera categoría del Cuerpo de Obreros Con
ductores de €ste Parque Mqvil, don Vicente Gardoqui MoreI,lo: 
esta Dirección, a propuesta de esa Jefatura de Personal, en uso 
de las facultades que le confiere la Orden del Ministerio de !la 
Gobernación de 20 de enero de 1958. y de con~Olmidad con la 
nueva redacción del articult sexto dE' la Ley dI:' 8 dE' noviembre 
de 1941 dispuesta. por Ley 14/19'62, de 14 de abril último. ha te
nido a bién declarar jubilado a dicho funcionario en el ex
presado Cuerpo. "con el ~aber pasivo que por su clasificación 
le corresponda, y efectos del día 1 de Junio próximo. en cuya 
fe<:ha cesará en el servicio activo. ' 

Lo digo a V. S para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madríd', 28 de mayo de 1962.-El Ingeniero Director. José 

Prieto. 

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Parque. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
ORDEN de 28 de marzo de 1962 por la que se nombra 

Jefe del Gabmeté de Estadística y DocumentaCión de 
la Secretaria Técnica ete este Departamento a don 
ModestCJ 'fdrez Zabalz4 11 Oroquieta. ' 

Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me confiere el 
apartado cuartú del artíCulO 14 del texto refundido de la Ley 
de . Régimen Jurídico de la Administración del Estado, he teni
do, a bien nombrar. Jefe del Gabinete de Estadística y Doéu
mentación de la' Secretaria' General Técnica del Departamento, 
reorganizada por Orden de 16 de febrero de 1962, a don Mo
desto Pérez Zabalza y Oroquieta, Ingeniero Industrial. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
D108 guarde .~ V. '1. muchos años. 
Madrid. 28 de marzo dE' 1962.-P. D .• A. Suárez. 

Ilma. Sr.' Secretario general técnico de este D,epartamento . 

ORDEN de Z8 de marzo cte 196Z por la que se nombra 
Jefe del Gabinete de, Coyuntura Industrial de la Be
cretaria General Técnica del, Departamento a don Luis 
Arias Chantres. 

Ilmo. Sr. : En. virtud de las atribuciones Que me confiere el 
apartado cuarto del articulo 14 del texto refundido'de la J"ey de 
Régimen Jurídico de la , Adwiniatr&ción del Estado. he ' tepido a 
blen nombrar J\lfe del Gabinete de Coyuntura Industrial de la 
Secretaria General Técnica del Departamento, .reorgamza.da 
por Orden de 16 de febrero de 1962 a don Luis Arias Chantres, 
Ingeniero Industrial 

Lo digo a V. r: pa.ra su conocimiento y efe<:tos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1962.-P.D., A. Suárez. 

Ilmo. Sr. Secretario general técníco de este Departamento. 

OÉDEN de lO-de mayo de 1962 por la que se nombra . 
Jele d.el Gabinete d.e Asuntos Generales de la Secre
t~ría General Técnica del Departamento a don Anto
niO vt~Zalpando Martínea. 

Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuClOneb que me confiere el 
apartado cuarto del artículo 14 del texto refundido de la Ley 
de Régimen Jurídico de la Adnmlstración del Estado, ne teni
do a bien nombrar Jefe del Gabinete de Asuntos Generales de 
la Secretaría Gene! al Técnica del Departamento, reorgallizado 
por Orden de 16 de febrero de 1962,11. don Antonio Villa,pando 
Martinez, , funcionario del . Cuerpo Técnico de Adminis.ración 
Civil. 

Lo digO a V. l . para su conocirniento y efe<:tos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1962.-P, D., A. Suárez. 

Ilmo. Sr. SecretariO'. general técnico de este. Departamento. 


